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Trimestre ................................ 60 peseta».
SemeV" ................................ lie —
4-   20? —
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio .................................. 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdminitiració* 
ie Arbüríoi Provincialfs (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo.el importe por 
gh postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán • 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcurri- 
dds cuatro díai desde *u publicación sólo se servirán a 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del afio corriesite; 
J pesetas los del afio anterior, y de otros afios, 4 pesetas'

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficia!" devengarán a 
rszón de seis pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro ’de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serpn convencionales de Acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. -

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelH.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Jio l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en »1 sitio d cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este. Bo l b t im , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

T^s Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
eu promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA_ _ _  
...... GOBIERNO DMA NACIÓN

• Ministerio de Agricultura

OBDEN
Dictando normas para la producción 
de semilla de alfalfa, tréboles y es

parceta •
Umo. Sr.: La Orden de este Minis

terio de 5 de marzo de 1950 estable
ció un régimen provisional, durante 
dos años agrícolas, para la produc
ción, de semilla de alfalfa, tréboles y 
esparceta que, posteriormente, se 
prorrogó un año más, según la Orden 
de 27 de mayo último, por lo que 
ha terminado la vigencia de dicho ré
gimen eh primero de octubre próxi
mo pasado.

De la experiencia recogida durante 
estos tres ajios se deduce la conve
niencia de organizar la producción 
de dicha clase de semilla bajo unas 
normas concretas que, al mismo tiem
po que orientan la producción de sé- 
millai seleccionada, garanticen en 
todb momento el abastecimiento na
cional y la paulatina sustitución de la 
actual semilla tolerada por aquella se
leccionada. .

Por todo lo anteriormente expuesto, 
y de acuerdo con la propuesta formu

lada por el Instituto Nacional para h 
Producción de Semillas Selectas, este 
Ministerio se ha servido disponer lo 
siguiente:

I.” Quedan caducadas las conce
siones referentes a producción de se
milla do alfalfa, tréboles y esparceta 
otorgadas por las Ordenes de este De
partamento de fecha 8 de noviembre 
de 1941, 2 de octubre de 1950 y 9 de 
octubre de 1952. -

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo único de la Orden de 27 de 
mayo de 1953, han caducado con fe
cha 1.° de octubre del mismo año 
todas las autorizaciones provisionales 
para producir semilla tolerada de al
falfa, tréboles y esparceta, concedi
das al amparo de la Orden de 8 de 
marzo de 1950.

2 .° En la producción de semilla de 
alfalfa, tréboles y esparceta se defi
nen las categorías de certificada, 
autorizada y tolerada, en la forma si
guiente:

a) Se considerará semilla certifi
cada de alfalfa, tréboles- y esparceta 
aquella, procedente de la multiplica
ción de una original o de los ecotipos 
naturales, que produzcan las entida
des concesionarias en fincas llevadas 
directamente, inspeccionadas durante 
dos años, como mínimo, por el Ins

tituto Nacional para la Producción de 
Semillas Selectas, y cultivadas con el 
fin primordial de la producción de 
semilla.

ó) Se considerará como semilla 
autorizada de alfalfa, tréboles y es
parceta aquella, procedente de multi
plicación de una semilla ' certificada 
o de los ecotipos naturales, que pro
duzcan las entidades concefilionarias 
en fincas llevadas directamente o 
en colaboración, inspeccionadas por 
el Instituto/ Nacional para la Produc
ción de Semillas Selectas, durante un 
año como mínimo.

c) Se considerará como Chilla 
tolerada 'de alfalfa, tréboles y espar
ceta aquella, procedente de los ecoti
pos naturales, aun sin seleccionar ge
néticamente, que se viene designan
do con el nombre de su zona de ori
gen y obtenida libremente por los 
agricultores como- subproducto de la 
producción forrajera, si bien habrá 
de salir al mercado con las garan
tías a que alude el punto tercero de 
esta Orden, y que serán comprobadas 
por el Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas, en la 
forma indicada en los puntos 6.° y 19.

3 .° Las semillas de alfalfa, trébo
les y esparceta deberán satisfacer, 
según su categoría, las siguientes 
condiciones;



1810 BOLETÍN OFICIAT

Condiciones Certificada Autorizada Tolerada

PimeTa " ............................   , ' . • 98 7o 98 7o
80 7o

2 7o

1 7o 
Ninguna.

98 7o
80 7o
2 7o

1 7«

Germinación y semillas duras (mínimo) 
inprt'P i . .

80 7o
2 7»

0'30 7'*
Semillas extrañas de especies cultivadas y espontá- 

npas ímáximol ....................................... " ■ • •
Semillas «Cúscuta sp.» y otras especies perjudiciales Ninguna. Ninguna,

Para ‘las tres categorías, las se
millas de especies espontáneas no po
drán exceder del 50 por 100 del por
centaje que se autoriza para <el tota1, 
de “semillas extrañas*.

Para los tréboles, en casos excep
cionales, únicamente justificados por 
mala cosecha o escasez manifiesta 
de semilla, el Instituto Nacional para 
la Producción de Semillas Selectas 
podrá autorizar partidas cuya ger
minación sea inferior a los mínimos 
señalados, siempre que satisfagan las 
restantes condiciones y que en las 
etiquetas y certificados figure clara
mente especificada la germinación 
efectiva de la semilla. .

4 .° Las condiciones que se otorguen 
en virtud de esta Orden y que se re
fieran a Ha produción de semilla certi
ficada y autorizada de alfalfa, trébo
les y esparceta, deberán ajustarse a 
las siguientes condiciones:

a) Establecer desde el año 1954 
cultivos directos para la producción 
de semilla certificada en la superficie 
que fije el Instituto Nacional para 
la Producción de Semillas Selectas, 
,y que se establecerá de forma que, 
en condiciones normales de cosecha, 
pueda obtenerse el 10 por 100 de la 
producción de semilla autorizada, cal
culada para la campaña siguiente.

b) La semilla certificada se des
tinará en su totalidad—o en la parte 
que ordene el Instituto National para 
la Producción de Semillas Selectas—a 
producir semilla autorizada, permi
tiéndose solamente la salida al co
mercio consumidor de. la cantidad so
brante después de cubiertas las nece
sidades de siembra en los campos de 
autorizada, y que serán fijadas .por el 
mencionado Organismo, tanto para las 
propias concesionarias productoras de 
certificada y autorizada como para las 
que sólo obtengan esta última cate- 1 
goda. /

cj Las concesionarias de semilla 
certificada vendrád obligadas a mul
tiplicar, en las mismas condiciones 
que se requieren para la producción 
de ésta y en la extensión qu$ fije el 
Instituto Nacional para la Producción 
de Semillas Selectas, aquellas varie
dades extranjeras'* introducidas en 
nuestro pais con categoría de semilla 
original u obtenida medíanle selec-_

ción en los Centros de Mejora de Plan
tas del Estado.

d) La producción de semilla auto
rizada por parte de las concesionarias 
de certificada se a justará a lo que se 
ordena en el punto quinto de esta dis
posición, si bien con preferencia en 
la asignación de las zonas.

5. » Las concesiones que se otorguen 
en virtud, de esta Orden y que se refie
ran solamente a la producción de se
milla autorizada de alfalfa, tréboles 
y esparceta, deberán ajustarse a las 
siguientes condiciones:

a) La producción de semilla auto
rizada deberá hacerse necesariamente 
en las zonas que a cada concesionaria 
se asignen, según la capacidad pro
ductora de aquélla y los méritos de 
ésta. Tales zonas se fijarán, en Jo po
sible, de acuerdo con la petición de los 
concursantes, siempre que quede en 
cada una de aquéllas un número con
veniente de concesionarios a juifcio 
del Instituto Nacional para la Produc
ción de Semillas Selectas; en caso con
trario, éste podrá elevar aquella cifra 
y asignar zonas obligatorias a aque
llas concesionarias que se considere 
oportuno.

b) La producción de semlll» autori
zada se. hará bien en cultivo directo 
o mediante contratos con agricultores 
colaboradores, a los que las entidades 
concesionarias entregarán la semilla 
certificada necesaria, de cuya mul
tiplicación se obtenga la''autorizada.

c) La semilla autorizada, bien pro
ducida directamente poj las concesio
narias o contratada con agricultores 
colaboradores, deberá ser trillada en 
máquinas dé aquéllas.

d) La producción de semilla auto
rizada deberá sustituir progresiva
mente a la semilla tolerada dentro de 
las zonas asignadas a las concesiona
rias, con el ritmo siguiente:

7# de producción de semilla
—... — - -
Años Tolerada Autorizada

1954 100 I ——
1955 90 10
1956 ‘ 80 20
1957 70 30
1958 60 . . 40
1959 50 . 50

Los porcentajes que se establecen! 
para la producción de semilla autori
zada tienen el cáracter de mínimos, 
y, por tanto, los correspondientes a 
la tolerada serán los máximos que se 
permitirán durante los zaños citados.

El primero de octubre de 1959, fe
cha en que se terminarán las conce
siones que se otorgan para la produc
ción de semilla autorizada, el Minis
terio de Agricultura determinará los 
porcentajes de semilla autorizada que 
deberán obtenerse durante los si
guientes años.

6 .° Dentro de las zonas que se les 
asignan a los concesionarios de semi
lla autor zada quedarán éstos encar
gados de la recogida de la semilla to
lerada que les sea ofrecida por los 
productores- o que aquéllos gestionen 
directamente al precio que ambas 
partes convengan. .

Tiy* Los concesionarios la quienes 
se adjudique la producción de semi- 
’lla autorizada de alfalfa, tréboles, y 
esparceta han de proveerse de la cer
tificada necesaria para el estableció 
miento de cultivos de simiente auto
rizada, a base de la producida por los 
Centros de Mejora de Estado; de la 
importada, con categoría de certifica
da, por el Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas, o de 
la obtenida bajo el control de este 
Organismo, por los concesionarios a 
quienes se autorice la producción de 
dicha categoría.

8 .° Las entidades a las que so con
ceda la producción de semilla certi
ficada, pueden solicitar en todo mor 
mentó del Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas la 
producción de semilla original, de 
acuerdo con lo que prescriben los ar
tículos 43 al 49 del Reglamento de di
cho Organismo, aprobado por Orden 
dt 16 de diciembre, de 1947.

9 .9 Los trabajos de selección y me
jora necesarios para la obtención de 
semilla original podrán realizarte 
conjuntamente‘por varias de las enti
dades concesionarias a la que se ad
judique la producción de semilla cer
tificada, previa solicitud al Instituto 
Nacional para la Producción de Semi
llas Selectas. A tal efecto, deberán 
presentar, además de los requisitos 
que se exigen en 1os citados artículos 
43 al 49 del Reglamento, un contrato 
en el que se especifique detalladamen
te la parte que cada entidad va a tener 
en los trabajos de selección,y mejora; 
la financiación económica de los mis
mos por las diversas entidades que sé 
agrupen para estos trabajos, y los de
rechos que cada concesionaria posea 
sobre la semilla original que pueda 
producirse como consecuencia de los 
mismos.
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10 . El Ministerio de Agrículitura 
fomentará los trabajos de producción 
de semilla original o certificada me
diante la concesión de premios a las 
entidades concesionarias que realicen 
mejor labor en este sentido, y en la 
cuantía que fije el Instituto Nacional 
para la Producción de Semillas Selec
tas. Estos precios se satisfarán a base 
de un recargo que se dedicará exclu
sivamente al fin mencionado, estable
cido sobre la semilla tolerada, o cual
quier otra aportación que se pudiera 
aplicar en lo sucesivo a tal fin. s

11 . Se da opción a presentarse a 
este concurso para la producción de 
semilla de alfalfa, tréboles y esparce
ta, a todas las entidades y agriculto
res que disfrutasen de concesión o au
torización provisional para obtención 
de semilla tolerada durante el pasado 
año agrícola 1952-1953. •

12 . Los productores a quienes se 
da opción a ser designados concesio
narios para la producción de semilla 
autorizada de alfalfa, tréboles y es
parceta deberán presentar al Insti
tuto Nacional para la Producción de 
Semilías Selectas una Memoria en la 
que se detallen los siguientes extre
mos: . i,

a) Zona o zonas donde solicitan 
la producción de semilla, con indica
ción de los pueblos que componen ca
da una y cosecha probable que consi
deran puede recogerse en cada una de 
ellas, tanto dé semilla autorizada co
mo de tolerada.

b) Situación de los almacenes y de 
la maquinaria de trilla, limpieza y 
selección que actualmente posean en 
cada una de las zonas, en las d116 so" 
licité producir semilla, acompañando 
documentación gráfica de dichas ins
talaciones y relación detallada de las 
características de las máquinas, con 
especificación del rendimiento de 
éstas.

c) Localización y características 
del laboratorio de análisis de semi
llas que, corfto mínimo, deberá estar 
equipado con el material necesario 
para poder hacer determinaciones de 
pureza, poder germinnativo y ma
las hierbas, especialmente cuscuta, 
según las normas internacionales dé 
análisis de semillas, acompañando la 
correspondiente documentación grá
fica.

d) Relación nominal del personal 
técnico encargado de la producción de 
semillas, con indicación de los títu
los o n ferencias que permitan juz
gar sobre la capacidad del mismo. Se 
especificará la persona o personas 
que tengan a su cargo el cometido 
de realizar los análisis de semillas 
imprescindibles, para poder dar las 

garantías que exige la actual legisla
ción sobre la materia, y que serán so
metidas a examen previo a la resolu
ción del concurso.

13. Los productores a quienes se 
da opción de ser designados concesio
narios de semilla certificada de al
falfa, tréboles y esparceta deberán 
especificar en su Memoria, además 
de los datos que se exigen ¿n el punto 
anterior, la situación y característi
cas de las fincas propias, y acompa
ñar los oportunos certificados del Re
gistro de la Propiedad.

Respecto a las fincas llevadas en 
cultivo directo por las concesiona
rias, bien idie semilla certificada o' 
autorizada, habrán de remitir una 
declaración de aquéllas antes de los 
trps meses naturales, contados a par
tir de la fecha de resolución del con
curso. También, dentro de esta misma? 
fecha, deberán remitir relación de la 
maquinaria de trilla, limpieza y se
lección que utilizarán como mínimo, 
y que será proporcional a Ja cantidad 
probable de semilla de alfalfa, trébo
les y esparceta, tanto certificada 
como autorizada y toleraba, que ha
yan fde manejar según la capacidad 
productora de las respectivas zonas.

La falta de presentación de las de
claraciones mencionadas dentro de la 
fecha tope marcada, o la comproba
ción de que no. sean verdaderas, su
pondrá automáticamente la pérdida 
de la concesión en la zona, respecti
va, sin admitirse excusa alguna.

14. El plazo de presentación de 
solicitudes terminará a los dos meses 
naturales de la fecha de publicación 
de esta Orden en el “Boletín Oficial 
del Estado”, y tales solicitudes se di
rigirán, acompañadas de la documen
tación a que se refieren los puntos 12 
y 13 de la presente Orden, al llustrí- 
simo Sr. Director del Instituto Na
cional para la Producción de Semillas 
Selectas (Sagasta, 13, Madrid), en so
bre lacrado y certificado, en el que 
se indicará claramente que su conte
nido se refiere al concurso para la 
producción de semillas de alfalfa, tré
boles y esparcetas.

15. Las concesiones serán por doce 
años, cuando se refieran a la obten
ción de semilla certificada y autori
zada, y por seis en el caso de que 
se produzcan semillas de esta sola ca
tegoría. Dichds plazos ge contarán a 
partir del l.° de octubre de 1953, y 
podrán ser prorrogados si lo solici
tan los correspondientes concesiona
rios y lo estima conveniente el Minis
terio de Agricultura. t

16. Las adjudicaciones de las con
cesiones se efectuarán por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agricultura, 

a quien sexelevaráp las propuestas, 
previo acuerdo de*la Junta Central 
del Instituto Nacional para la Produc
ción de Semillas Selectas, recaído 
sobre la «ponencia presentada por este 
Organismo.

17. A los quince días hábiles de 
ser notificada la adjudicación, se 
otorgará la escritura pública en for
ma de contrato, siendo todos los gas
tos de cuenta de las concesionarias.

18. El incumplimiento, del ritmo 
■fijado en el punto quinto y la salida 
al mercado de la semilla (no inspec
cionada por el Instituto Nacional 
para la Producción de Semillas Se
lectas, implicará la pérdida de La con
cesión. La no observancia de cual
quiera de las demás obligaciones que 
dimanan de la presente Orden lleva
rá consigo sanciones económicas, cuya 
apreciación sérá facultativa del Mi
nisterio de Agricultura, y para cuya 
aplicación se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el artículo 90 de la Orden 
de 16 de diciembre de 1947.

19. La trilla de la semilla tolerada 
sólo podrá realizarse en las máquinas 
trilladoras controladas por el Institu- 

■ to Nacional para la Producción de Se
millas Selectas, bien directamente o 
a través de las entidades concesiona
rias a las que se adjudique la produc
ción de las categorías certificada y 
autorizada.

Antes del primero de mayo de cada 
año, los propietarios de máquinas tri
lladoras que deseen proceder a la tri
lla de semilla de alfalfa, tréboles y 
esparceta deberán solicitarlo por 
instancia dirigida al Director,del Ins
tituto Nacional para la Producción de 
Semillas Selectas, especificando en la 
misma la localización de la máquina 
c máquinas que van a dedicarse a 
esta operación, el rendimiento hora
rio de cada una de ellas para las di
ferentes semillas ■ cuya autorización 
solicitan, y la época aproximada en 
que va a efectuarse la trilla de cada 
una de éstas. * ' f

La. semilla trillada en máquinas que 
no pertenezcan a las entidades conce
sionarias será precintada por el Ins
tituto Nacional para la Producción de 
Semillas Selectas con la calificación 
de “semilla trillada sin limpiar”, y 
no podra salir directamente al comer
cio sino después de haber sido lim
piada por las concesionarias de la 
zona, a cualquiera de las cuales po
drán vender l°s agricultores su semi
lla, y en el momento que juzguen 
oportuno.

20. Se considerará fraudulenta I» 
trilla de semilla de alfalfa, tréboles" y 
esparceta en máquinas que no estén 
controladas por el instituto Nación»*
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para la Producción de Semillas Se
lectas directamente o a través de las 
entidades concesionarias, así como el 
incumplimiento por parte de las tri
lladoras autorizadas por , dicho Orga
nismo de lo dispuesto en el número 
anterior. „

Por .este fraude se sancionará al 
dueño de la partida con el decomiso 
de la misma y multa del 50 por 100 
dei valor de^la mercancía. El propie
tario de la máquina trilladora será 
sancionado con multa igual a la que 
se imponga al dueño de la partida. 
La primera reincidencia se sanciona- 
por un periodo máximo de seis me
ses, si bien contado en tiempo de 
campaña, por lo que podrá durar 
el cumplimiento de la sanción 
varias campañas de años siguientes, 
l^as sucesivas reincidencias serán san
cionadas con precintados durante pe
ríodos de campañas cada vez dobles 
a los de la infracción anterior, pu- 
diendo llegarse a la incautación de la 
máquina. En cuanto al dueño de la 
partida, las sucesivias reincidencias 
serán sancionadas con multas cada 
vez dobles, y en el caso de que no 
sea posible averiguar a quién perte
nece la partida cuya trilla fraudulen
ta se hubiera descubierto, se hará so
lidario al propietario de las trillado
ras de la sanción correspondiente al 
dueño de aquéllas.

Para la aplicación de las sanciones 
indicadas en los puntos 1&, 19 y 20 
sé ; tendrá en cuenta lo dispuesto en 
las Ordenes de 16 de diciembre de 
1947 y .18 de febrero de 1950.

21. Queda facultado el / Instituto 
Nacional para la Producción de Semi
llas Selectas para dictar las instruc
ciones que requiera la ejecución de 
lo disptiesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde ^V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1953.— 

Cavestany.
limo. Sr. Director general de Agri

cultura.
(Del “B. O. del E.” núm. 334, 

derecha 30-11-1953).

SECCION CUARTA
Núm. 5.940

Administración d» Propiedades 
y Contribución Territorial

. ■■■■■— dS.
INSTRUCCIONES 

para ultimar la formación de los do
cumentos cobratorfos de rústica ca- 

tastrada de esta provincia
La Dirección General de Propieda

des y Contribución Territorial ha co

municado al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda en esta provincia las ins
trucciones oportunas para ia "efectivi
dad de la -contribución territorial 
rústica durante el ejercicio de 1954.

En cumplimiento de to ordenado 
por la Superioridad, se completan 
ahora las instrucciones contenidas en 
la circular de esta Administración de 
Propiedades y Contribución Territo
rial número 4.916, publicada en el 
“Boletín Oficial» de esta provincia 
del día 16 de octubre último, y por 
ello los Ayuntamientos y las Juntas 
Periciales de los Municipios cuya si
tuación tributaria es la de catastro 
parcelario han de tener en cuenta las 
siguientes normas para redactar los 
documentos cobratorios correspon
dientes: j । ix

En el cumplimiento de este servicio 
han de observarse las reglas siguien. 
tes: . i . j

Primera. Los Municipios aludidos 
redactarán, por triplicado, la lista 
cobratoria de rústica para 1954. ins
cribiendo los contribuyentes en dicho 
documento por riguroso orden alfabé
tico de apellidos y nombres.

Segunda. Por Decreto del Minis- 
’terio de Hacienda de 4 de julio de 
1947 (“Boletín Oficial del Estado» nú
mero 204, de 23 del citado mes), se ha 
modificado la escala para la clasifi
cación de los recibos en la lista cobra
toria, siendo anuales hasta 50 pese
tas; semestrales, desdie 50’01 hasta 
100, y trimestrales, de 100’01 en ade
lante. Los anuales se consignarán en 
la casilla de la lista cobratoria co- 
irespondiente al tercer trimestre, pe
riodo en que se pondrán al cobro; 
los semestrales, en las casillas de los 
trimestres segundo y tercero, épocas 
en que se exigirá su pago, y los tri
mestrales, en las casillas de cada uno 
de los cuatro trimestres.

En la lista cobratoria se consigna
rá, además, un estadillo qué com
prenda el número total de recibos, 
clasificadlos según la cuantía de los 
mismos, y expresando el número de 
los que sean- anuales, semestrales y 
trimestrales.

Tercera. A cada uno de los ejem
plares de la lista cobratoria se acom
pañará el estado gradual del núme
ro de contribuyentes y del import; 
de su riqueza imponible, clasificados 
en categorías. . .

Llamo especialmente la atención so
bre la •redacción de este documento, 
que ha de eDqtendterse por la riqueza 
imponible de los contribuyentes y n > 
por las cuotas contributivas. Los gra

dos de clasificación de este estado 
son los siguientes: hasta 25 pesetas 
de riqueza imponible; de 25 a 50; de 
50 a 100; de 100 a 200; de 200 a 300; 
de 300 a 500; de 500 a 1.000; de 1.000 
a 2.000; de 2.000 a 5.000; de 5.000 
a 10.000; de 10.000 a 20.000; de 
20.000 a 30.000, de 30.000 a 40.000; 
de 40.000 en adelante, y totales.

Las cantidades citadas por prime
ra vez en la clasificación que antece
de se entenderán inclusive; las men
cionadas por segunda vez, exclusive.

Cuarta. La cuota del Tesoro y los 
recargos que gravan la riqueza impo
nible de los pueblos de esta provincia, 
en régimen de catastro son como si
gue:

Catastros con tipos evaluatorios recttíicados

Por 100

Cuota del Tesoro... ................. 17*50
Recargo para Seguros sociales 

en la Agricultura..... .......... 6*70
Total........................... 24‘20

Los pueblos comprendidos en este 
grupo son los siguientes: Aguaron, 
Ariza, Ateca, Cabolafuente, Calatorao, 
Calmarza, ^Campillo de Aragón, Cari
ñena, Cimballa, Cosuenda, Daroca, 
Encinacorba, Escatrón, Fabara, Fuen
tes de Ebro, Gelsa, Godojos, Lctux, 
Manchones, Mequinenza, Morata de 
Jalón, Moyuela, Non-aspe, Quinto, 
Riela, Sabiñán, San Mateo de Gállego, 
Sástago, Utebo y Villafeliche.

Catastros con tipos evaluatorios sin rectificar

Por 100 Por 100

Cuota del Tesoro....... ..  
Recargo para el Tesoro.... 
Recargo para Seguros so

ciales en la Agricultura.
Total.................

14‘00
5*60 19'60

7*50 7*50
27'50 27'10

Los pueblos comprendidos en este 
grupo son los siguientes: Alagón, 
Alarba, Alcalá de Ebro, Alconchei. 
Alfajarin, Alfamén, Almonacid de la 
Cuba, Almonacid de la Sierra, Alpar- 
tir, Arándiga, Atea, Zucra, Barbóles, 
Bardallur, Belchite, Belmente de Ca- 
latayud. Berrueco, Biel, Borda Iba, 
Botorrita, Búbierca,. IBujaráloz, Ca- 
drete, Calatayud, Carenas, Caspe, 
Castejón de las Armas, Cetina, Codos, 
Cuarte, Cubel, El Burgo de Ebro, El 
Frasno, Embid de Ariza, Farlete, Fi- 
gueruelas, Fuencalderas,, Fuend|p- 
todos, Fuentes de Jiloca, Gallocanta, 
Gotor, Grisén, Herrera de los Nava- 
iros, lllueca, Jarque, La Almunia, 

Ja Joyosa, La Muela, Langa del Cas
tillo, La Vilueña, Longares, Lucen» 
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de Jalón, Lumpiaque, Maluénda, Mera, 
María de Huerva, Mesones de 1 suela, 
Mezalocha, Monegrillo, Mjoneva, Mon- 
real de Ariza, Morata de Jiloca, Mo- 
rés, Mozota, Muel, Munébrega, Mu- 
rero, Nigüella, Olvés, Orcajo, Orera 
de Calata y ud. Osera de Ebro, Pan iza, 
Paracuellos de Jiloca, Pastriz, Pedió
la, Pina, Pinseque, Plasencia de Jalón, 
Pleitas, Plenas, Pozuel de Ariza, 
Puebla de Albortón, Puebla de Alfin- 
dén, Retascón, Rodén, Rueda die Jalón, 
Ruesoa, Sisamáa, Terrer, Tierga, 
Tobed, Torralba de los Frailes, To- 
rralba de Ribota, Torralbilla, Torre* 
cilla die Valmadrid1, Torrehermosa, 
Úrrea de Jalón, Used, Valdehorna, 
Val de San Martin, Valtorres, Velilla 
de Jiloca, Villadoz, Villalba de Pere
jil, Villanueva de Gállego, Villar de loa 
Navarros, Villarroya del Campo y 
Viver de la Sierra.

Quinta. El recaigo para seguros 
sociales en la Agricultura ha de figu
rar ,en columna independiente en las 
listas cobratorias, así como consig
narse separadamente en los recibos 
de la contribución. Por tanto, han de 
aplicarse en cada uno de los grupos 
anteriores los dos coeficientes contri
butivos que pana los mismos se con. 
signan.

Al pie de los documentos expresados 
se consignará, por diligencia, el tipo 
de imposición que se aplica por cada 
uno de los'gravámenes girados, y se 
expresará separadamente el importe 
que corresponda a,, la cuota del Tesoro 
y a cada uno de los recargos, debien
do ser la suma de los mismos el im
porte total dól documento.

Sexta. El recargo para seguros 
sociales en la Agricultura se exige so
bre toda la riqueza, en la cuantía que 
para cada situación tributaria fija el 
Decreto del Ministerio de Trabajo de 
2 de octubre de 1945, reformado por 
otro de 17 de julio de 1947, publicado 
en el “Boletín Oficial del Estado” nú
mero 211, fecha 20 del mes última
mente citado. .

Séptima. Como consecuencia de lo 
establecido en las instrucciones cuarta 
y quinta de esta circular, la repetida 
lista cobratoria de rústica ha de cons
tar de las siguientes casillas: una, para 
la riqueza imponible; otra, para la 
cuota del Tesoro y recargo para el 
Tesoro (éste sólo en el segundo gru
po); una tercera, para los seguros 
sociales en la Agricultura; una cuarta,, 
para la suma de las casillas segunda 
y tercera, y las cuatro restantes, para 
los trimestres, distribuidos en la 
proporción y lugar-que les corres
ponda según su cuantía.

Octava. Teniendo en cuenta que 
los pueblos a que se refiere esta 

circular tienen ya formada su lista co- 
bratoria hasta la riqueza imponible 
de los contribuyentes, el plazo que se 
señala para ultimar este servicio es 
de quince días a contar, de la publi
cación de esta circular en el “Boletín 
Oficial” de la provincia .

Novena. Continuando exentos los 
propietarios cuya riqueza rústica no 
uxCied*e de 50 pesetas, se unirá a estos 
documentos cobratorios la certifica
ción que así lo acredite, consignando 
én lo misma los apellidos y nombre 
de cada interesado y su riqueza caías-' 
trada. Esta certificación ha de unir
se a dos de los ejemplares de la lista 
cubra loria.

Decima. Con respecto al «sitado 
gradual del número de contribuyen
tes y del importe de su riqueza impo
nible, quedarán en blanco, como con
secuencia de las exenciones a que se 
icfiere la instrucción anterior, las 
dos primeras categorías, o sea hastj 
25 y 50 pesetasa

Lo que se hace público para su exac
ia cumplimiento por parte de los 
Ayuntamientos citados en la presente 
circular. i

Zaragoza, 1? de diciembre de 1953. 
El Administrador, Joaquín Ariza.

. «mi

Núm. 5.989
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragoza

Patéate Nacional de Circulación 
de Automóviles

Clases B. y C. (Contribución industrial)
Habiendo transcurrido el plazo re

glamentario para remitir a esta Ad
ministración de Rentas Públicas los 
padrones para el año 1954, o certifi
cación negativa en su caso, se Ies re
cuerda por la presente a los Ayunta
mientos que no lo hayan verificado 
los remitan hasta el día 10 del pre
sente mes de diciembre, fecha en que 
quedarán incursos en las sanciones 
reglamentarias, de conformidad con 
¡as instrucciones dadlas en la circular 
inserta en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número 202, de 7 de sep
tiembre de 1953.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1953. 
El Administrador de Rentos Públicas, 
Camilo Vlllarino.

SECCION QUINTA
Núm. 5.917

Delegación Provindai de Trabaje

El limo. Sr. Director general de 
Trabajo, con fecha 21 de los corrlen- 
ies, me comunica lo que sigue:
“Por el Excmo. Sr. Ministro de este

Departamento se ha acordado en el 
día de la fecha, con efectos desde el 
de publicación de la Orden en el “Bo
letín Oficial” de esta piovincia, que 
los párrafos 4.9 y 5.9 del articulo 86 
del Reglamento de Trabajo de la Em
presa <‘Tur Sucesores”, S. A., de 
27 de noviembre de 1947, queden re
dactados en la forma siguiente:

“La jubilación voluntaria por edad 
podrá solicitarse por el trabajador 
tan pronto el interesado haya cumpli
do la edad dte 65 años, fijada para 
tener derecho al disfrute del Seguro 
de vejez, o antes de <sa edad si así 
se acordase por el Ministerio de Tra
bajo. Cuando de personal femenino se 
trate, podrá solicitarla a partir del 
día siguiente al en que cumpla los 
60 años de edad. •

La jubilación por edad es siempre 
un derecho del trabajador, quien po
drá ejercitarlo cuando reúna, las cor- 
diciones y requisitos establecidos en 
las disposiciones que lo regulan, 
siendo tal derecho del trabajador com, 
palible co» Has facultades que a la 
Empresa confiere el apartado d) del 
articulo 77 de |a Ley de Contrato de 
1 raba jo”.

Lo que, on cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad, se publi
ca en el presente “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1953. 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Pelayo González de Lena y Díaz.,

Nún^. 5.916

Magistratura de Trabajo núm, 1

0. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo núm. 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura, bajo el nú
mero 2.585-53, instados por Francisco 
García Flores, contra Santiago García 
Pérez y Vicente Samper, en reclama
ción ae cantidad, actualmente el de
mandado Vicente Samper en ignora
do paradero, he acordado publicar el 
presente edicto citando al mismo 
para que comparezca ante esta Ma
gistratura (Predicadores, núm. 56) 
el día 15 de diciembre próximo, a la^ 
doce horas, al objeto de asistir como 
tal demandado al acto de conciliación 
y juicio en su caso, previniéndole que 
(de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. .

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre dé mil novecientos cin
cuenta y tres.—José Lueña.

W* M**.
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SECCION SEXTA
Núm. 5.929 

LUNA
Desiertas poir falta de licitadore» 

las subastas primera y segunda de 
aprovechamientos de maderas y leñas 
en el monte “Rompesacos y Val de 

Luriés”, de este término municipal, 
anunciadas en los “Boletines Oficia
les” de la provincia de 7 de septiem
bre último y 14 de octubre siguiente, 
se anuncia por tercera vez bajo el 
mismo tipo de licitación que las an
teriores, esto es, 116.250 pesetas.

La presentación de loS pliego» de

berá hacerse durante los veinte días 
hábiles siguientes al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y la apertura tendrá 
lugar el siguiente día hábil al en que 
termine el plazo de presentación.

Luna, 30 de noviembre de 1953.— 
El Alcalde, Tomás Catalán.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARAZONA ALCALDIA - PRESIDENCIA
/ '

Obras de ampliación del Seminario Cendliar de la Diócesis de Tarazona

Término municipal de Tarazona (Zaragoza)

Declaradas de urgencia las obras de ampliación del Seminario Conciliar y Diocesano de Tarazona por Decreto de 2 de 
octubre de 1953 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre de 1953), a los efectos de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
han de ocuparse en el término municipal de Tarazona (Zaragoza) las fincas cuya relación se inserta a continuación, así 
como los nombres de los propietarios de las mismas, según datos que obran en el respectivo expediente:

Núm. 
de 

orden
NOMBRE DEL PROPIETARIO

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

I). Hilario Ciordia Albericio................. 
D. Mariano Ciordia Calvo.....................  
D. Agustín Ciordia Albericio........... . .... 
D. Félix Ciordia Barcelona........... ... 
D. Gregorio y D.“ María Molero Tello .

Id. ........... ....
Id.......... ............................................

D.
D.

Juan Royo Pérez . 
Julián Royo Pérez

D. Carmelo San Rafael Royo . 
D. José Royo Bona ................■..
D. Jesús Mañero Zueco........... .. 
D. Cecilio Sánchez Albericio...

Id..............................................
D. Luciano Lasantas Ciordia...

Id..............................................
D.a María Gil Munárriz...........  
D. Ramiro Ciordia Barcelona .. 
D. Luciano Lasantas Ciordia... 
D. Toribio Guillermo Sánchez.. 
D. Juan Ciordia Albericio.........

SITUACION DE LA FINCA
Extensión superficial 

a ocupar Clase 
de cultivo

Areas Centiáreas

Irués .. .............................. 8 95
Id......................................... 8 95 Id.
Id......................................... 10 Id.
Id......................................... 32 20 Id.
Id...................... ............ . 3 20 Id..
Id......................................... 15 Id. "
Id......................................... 27 60 Id.
Id.......................... ............... 8 94 Id.
Id..................... '.................. 10 65 Id.
Id....................................... 8 94 Id.
Id....................................... 8 94 Id.

Cavuel ........................;.... 50 02 Heredad
10 72 Olivar
64 35 Heredad

Id /................................ 26 '21 Id.
Id .................................. 26 ‘ ’ 21 Id.

4 Olivar
Id ................................ ■ 8 ; 95 Era

Rueda-Cayuel..................... U 95 Id.
Id .. ;............. ...... 7 15 Id.

Ardanaz-Magallón Fiel .... 14 • 60 Heredad

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley de 7 de octubre de 1939, se anuncia por la presente 
que el día 18 de diciembre del presente año se procederá a levantar el acta de previa ocupación de las fincas com
prendidas en los números 1 al 12 de la antecedente relación, a partir de las once horas, comenzando por la primera inin
terrumpidamente hasta la número 12 inclusive, y el día 19 del citado mes y año, a la citada hora de las once, las fincas 
números 13 a la 21, por lo que deberán,concurrir los propietarios o titulares de las mismas y derechos ateétadbs, por sí o 
legalmente representados, a los efectos dispuestos en el artículo 4.° de la repetida Ley de 7 de octubre de 1939.

Tarazona a 30 de noviembre de 1953.—El Director General de Asuntos Eclesiásticos; Por delegación: El Alcalde, 

Presidente, Fermín India Saqz. * - ‘ .
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SECCIOK SEPTIMA
ADMINISTRACIOOE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 5.913
JUZGADO NUM. 1 . •
Cédula de citación

En virtud* de lo acordadó por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en el sumario 
que se instruye con el núm. 2151953, 
sobre estafa. a D. Alfonso Dalmáu Be- 
pet, se cita por medio de la presente 
al Inculpado, Ignacio Palazón Delá- 
tre, cuyo actual paradero se ignora, a 
fin de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado con 
objeto de prestar declaración, aper
cibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
iugar.

Zaragoza a treinta de noviembre de 
mi novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, (ilegible). -

Núm. 5912
JUZGADO.. NUM. 1 

' Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en el suma
rio que se instruye en el mismo con el 
número 125-1953, sobre estafa de di
nero a Jesús Hernando Artal, se cita 
por medio de la presente al inculpado 
por tal hecho, Mariano Segura Alonso, 
de 40 años, casado, natural y vecino 
de Zaragoza, hijo de Daniel y Marlai, 
cuyo actual paradero se^ignora, para 
que en el término de cinco dias com
parezca en este Juzgado a fin de pres
tar declaración en dicho sumarlo, 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiese 
lugar.

Zaragoza a veintiocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.974
JUZGADO NUM. 1

Por la presente se anula y deja sin 
efecto la requisitoria de este Juzgado 
de instrucción número 1 de Zaragoza 
por la que se llamaba al procesado 
en el sumario número 16-51, sobre es
tafa, Santos Lorente Perin, ya que 
éste ha sido detenido e ingresado en 
prisión.

Zaragoza a primero de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez de instrucción, Emilio Llopl» 
Peña..

Núm. 5.922
JUZGADO NUM. 2 . 

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha dictad»"« ío -

mario número 245 de 1953, «obre es
tafa, a virtud de denuncia de D. Ra
món Galianas Palacios, ha acordada 
se cite al denunciado, Isidro Vicente 
Ruiz, cuyo paradero se ignora, par» 
que en plazo de diez días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de re- • 
cibirlé declaración, . bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le pai
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. ■ .

Zaragoza, veintiséis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.923
JUZGADO NUM1. 2 
Cédula de citación

De orden del Sr. Juez de instruc
ción del Juzgado número 2 dfe tara
goza, acordada en sumarlo número 
244 de 1953, que se sigue por extra
vio de una cartera con 100 pesetas 

* en moneda española* y 4.400 francos 
franceses al súbdito francés Emile 
Teste, de 28 años, casado, hortelano, 
hijo de José y Margerlte, natural de 
Somieres (Gerd) Francia, se cita por 
medio de la presente al citado denun
ciante para que en el plazo de cinco 
días comparezca en este Juzgado 
para ser oído, acreditar la preexisten
cia de la cartera y dinero y ofrecerle 
el procedimiento, como se hace, con 
arreglo a lo dispuesto en ¿l articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, con la advertencia de que si 
deja de hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma al citado denunciante V Per
judicado, expido la presente en f*- 
ragoza a veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretarlo, (ilegible).

Núm. 5.970 *
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción del Jua
gado número 2 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha dictada en su
marlo número 113 de 1953, sobre es
tafa, contra Ramón Gil Benedl, ha 
acordado se cite a dicho procesado, 
cuyo paradero se ignora, para que 
en plazo de diez días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de no
tificarle el auto de procesamiento 
dictado y practicar la$ demás dili
gencias pertinentes, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación, se • 
expide la presente.

Zaragoza a primero de dlclembré 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretarlo, (ilegible?,

Núm. 5.925 
CALATAYUD

D. José María Monteagudo Roch, Juez 
de instrucción de Calata y ud y su 
partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende pieza separada de responsabi
lidad civil, dimanante del sumario nú 
mero 85 de 1949, delito diaños, proce
sado Miguel Molina Herrero, en la cual 
se ha acordado por providencia de esta 
fecha sacar a pública subasta por pri
mera vez los bienes embargados 31 
procesado, que son los siguientes:

Finca rústica sita en lá partida 
“Galle”, del término municipal de Ma- 
luenda, de cabida 2 hanegas, equiva
lente a 24 áreas 60 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con barranco: Sur, con 
ia de Antonio Calvo; Este, cerro, v 
Oeste, con Ignacio López. Valorada 
en 8.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgadb el día 31 
del próximo diciembre y hora de las 
doce, sirviendo de tipo para la subas
ta el importe de la tasación de la 
finca. ■

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa, 
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinada al efecto 
el importe del 10 por 100 efectivo del 
valor que sirve dé tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de la finca, pudiendo hacerse 
el remate a calidad d*e ced*er a un ter
cero.

No existen títulos de propiedad, los 
que suplirá el rematante a su costa.

El rematante quedará obligado a 
cumplir la condición prevenida en la 
regla 5.* del articulo 140 del Regla
mento Hipotecario dentro del plazo 
que al efecto se señalará.

Calatayud, veintisiete de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Juez de instrucción, José María 
Monteagudo. — El Secretario, (1legi 
ble). .

Núm. 5.926
LA ALMUN1A DE DONA GODINA

D. Gabriel Gonzálvez Aguado, Juez de 
instrucción de La Almunla de Doña 
Godina y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaria del que refrenda se sigue 
sumario 86 de 1953, sobre incendia 
de vagón de ferrocarril número 
M-575448, correspondiente a tren ru
ta CO2, hecho ocurrido el 3 de sep
tiembre en Pinseque, de esta provin
cia, el cual conducía expedición 
p. v. 2098, remitida por la Sra. Viu
da dé O. José Fernández Rodrigue»,
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de Hontanares de Eresma, a la con
signación de Francisco Bines, de Tor- 
tosa, así como dos balas de viruta de 
madera que transportaba el vagón 
H-7333O, bajo expedición g. v. 4106, 
propiedad de D. Silvestre García, con 
destino a Pinseque. El primer vagón 
citado iba cubierto por dos lonas pro- 
piécTad de la Casa Giralt, números 
14.375 y 22.930. Y siendo desconocidos 
los domicilios de los perjudicados 
por dichos hechos, se les hace saber 
por el presente el derecho que les 
otorga el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en La Almunia a veintinueve 
de noviembre ¡de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El Juez, Gabriel 
Gonzálvez. — El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS NUNlfilPAL£S

Núm. 5.885
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal titular del Juzgado núme
ro 3 de los de la ciudad de Zara
goza;
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición instado por D. Marcos Pola Ma
rín- contra D. Vicente Giménez Ma- 
gallón, vecino de Bulbuente, y para 
hacer efectivas las responsabilidades 
impuestas al demandado, se sacan a 
la venta en pública subasta por segun
da vez en el término de ocho días há
biles, con la rebaja del 25 por 100, 
cuya subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado (Predica
dores, 58, 2.9) el día 15 de diciembre 
próximo, a las diez de la mañana, los 
bienes siguientes:

Una yegua color royo, 1’40 metros 
de alzada, de unos 14 años aproxima
damente, con una raya blanca en la 
frente, útil para el trabajo.

Un lechal de la misma yegua, de 
unos cinco meses aproximadamente y 
de igual pelo que su madre, raza del 
país, alzada aproximada 1*30 metros.

Valoradas ambos semovientes en 
7.200 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 pqr 100 de 
la tasación, descontando el 25 porlOO, 
y exhibir documentación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas posturas 
que no cubran las dos terceras partes; 
que los bienes embargados se encuen

tran en poder del demandado, quien 
los exhibirá a la persona que se inte
rese por esta subasta. ,

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—P. 8. M.: El Secreta
rio, (ilegible). — El Juez, Avelino 
Vilas. , ' ;

Núm'. 5.915
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badía, Abogado Te
niente de Intervención militar de la 
escala honorífica. Secretario del 
Juzgado municipal número 4 de los 
de esta ciudad;
Certifico:- Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 593 de 1^53, ha sido dictada la 
sentencia cuya cabeza y parte dlsposi 
ti va dicen:

Sentencia.—En Zaragoza a 26 de 
noviembre de 1953. El Sr. D. Juan 
Oca Pastor, Juez municipal titular del 
Juzgado número 4 de los de esta ciu
dad; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes, de una el Mi
nisterio fiscal, en representación de 
la acción pública; de otra, Francisco 
Bayona Bueno, como denunciante, y 
Esteban Arregui L^jarriturri como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado, Esteban Arregui Laja- 
rriturri, a la pena de 25 pesetas da 
multa, reprensión prvada y costas 
del juicio, más la indemnización ai 
perjudicado que se determine en trá
mite de ejecución de sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Juan Oca*.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Sefio- 
ria, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha. Doy fe. — Ramón Grau (Rubri
cado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación por edictos, insertos en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, expido 
el presente que firmo en Zaragoza a 
veintiocho de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—Ramón 
Grau.

"* PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.909

Comunidad de Regantes de Terrer
De conformidiad con lo dispuesto en 

el artículo 44 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad, se con
voca a todos los señores regantes da 

la misma a la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 20 del próximo 
mes de diciembre y hora de las dos de 
la tarde, en la Casa Consistorial.

Los asuntos a tratar son los si 
gui entes:

Primero. Examen de la Memoria 
anual del Sindicato.

Segundo. Examen del presupues
to de ingresos y gastos para el pró- 
Aimaaño 1954.

Tercero. Resolución dte instancia 
de D. Jésús Lázaro Yagüe.

Cuarto. Examen de la cuenta de in
gresos y gastos del corriente año.

Quinto. ' Nombramiento de Presi • 
dente y Secretario d'c la Comunidad, 
así como Vocales del Sindicato.

Sexto. Ruegos, proposiciones y 
preguntas.

Si por falta de número no se pu
diera tomar acuerdos, se celebrará 
la Junta, en segunda convocatoria, el 
mismo día y hora de las tres de la 
tarde, en el local expresado anterior
mente, tomándose los acuerdos en 
esta segunda convocatoria!.

Terrer, 25 dte noviembre do 1953.— 
El Presidente, Mariano Pérez.

Númi. 5.907
Comunidad de Regantes 

afecta a la Hermandad del Sindicato 
de R'egos de Boquiñeni

La Junta1 general que establece el 
articulo 51 de las Ordenanzas por que 
se rige esta Comunidad tendirá lugar 
en el local de este Sindicato a las 
quince horas del día 27 del próximo 
mes de diciembre, para tratar de 1s 
Memoria semestral que ha de presen
tar el Sindicato; del examen y apro
bación de los presupuestos de ingresos 
y gastos que para el año siguiente ha 
de presentar igualmente el Sindicato; 
de la elección del Presidente de la Co
munidad, aSt como de los Vocales y 
suplentes que han de reemplazar, res
pectivamente, en el Sindicato y Jura
do a los que cesen en su cargo, y rue
gos y preguntas., advirtiendo que de 
no reunirse número suficiente a dicha 
hora se celebrará a las quince y trein
ta minutos del día arriba menciona ■ 
do, tomándose acuerdos con la asis
tencia que concurra.

Boquiñeni, 28 de noviembre de 1953 
El Presidente, Sebastián Coscolla.
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